RES. 2843/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005224, Ent. N° 4021/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 343319/1, para la ejecución de la obra de acondicionamiento lumínico y eléctrico de distintos asentamientos en los municipios D y G del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 204/18 el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a licitación y aprobar los pliegos de condiciones particulares;
2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Ar
tículo 51 del TOCAF, en la ACCE, con fecha  16/04/18 y en el Diario Oficial, el día 2/05/18;
3) que con fecha 25/05/18, se llevó a cabo  el acto de apertura, al cual se presentaron 6 firmas oferentes BERSUR SA; 3W SA; CIETEL SA; PRODIE SA; SARLUX SA y UNION ELECTRICA SA;
4) que el Servicio de Compras, con  fecha 2/07/18, luego de estudiadas las ofertas y de efectuados los cuadros comparativos correspondientes, de seguridad laboral, muy detallado, de precios con los puntajes obtenidos y otro con el puntaje total (incluidos precio, antecedentes y seguridad labora), sugirió descartar la oferta de BERSUR SA, por tener un  puntaje menor a 3 puntos  en el Plan de Seguridad Laboral , de acuerdo a lo establecido en el Artículo 16 del pliego de condiciones y adjudicar a la firma SARLUX SA, por ser la de mejor puntaje, por un monto total de $28:267.162,50 (IVA  imprevistos incluidos);
5) que la C. Asesora de Adjudicaciones con fecha 5/7/18  teniendo en cuenta lo informado por el Servicio de Compras, aconsejó adjudicar a la firma SARLUX SA, por ser la de mejor puntaje;

6) que el Intendente, por Resolución de fecha 10/08/18, autorizó la adjudicación de la licitación a la firma SARLUX SA, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que de acuerdo a la información contable de fecha 10/08/18, la erogación total de $28:267.162,50 fue imputada con cargo al déficit;  actividad  504000104, deriv. 38300, referencias 304342 y 304343;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 16 del Pliego de Condiciones se evaluará la totalidad de las ofertas que se ajusten a los documentos de la licitación de acuerdo a los siguientes criterios: antecedentes (20 puntos), plan de seguridad (10 puntos) y precio sin la bonificación por pronto pago (70 puntos);
2) que en el Artículo 18 (Adjudicación) del Pliego de Condiciones que prevé que la Administración se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta y de rechazar todas las ofertas sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes, se deberá tener en cuenta que deberá hacerse por resolución debidamente fundada;

3) que se contravino lo dispuesto por el                    Artículo 15 del TOCAF, al haberse imputado un gasto, sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 28:267.162,50, por lo expresado en el               Considerando 3);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;
3) Devolver las actuaciones.
